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PAULA VEGA RODRIGUEZ -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 25 de enero de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"solicito informe de evaluación que hizo Pamela Ramírez y la evaluación que hizo la directora Erika Farias, en 
ambos casos firmados por cada una. Además solicito la pauta de evaluación que se utiliza en estos casos y los 
medios de verificación para respaldar la evaluación." 

Damos respuesta a su solicitud: 

De acuerdo a lo informado por el Departamento de Educación Municipal, y considerando 
que la funcionaria es perteneciente al Programa de Escuela Abierta, la evaluación del 
desempeño laboral, se encuentra encomendada a la Sra. Pamela Ramírez para 
velar su correcta ejecución, por lo que se adjunta evaluación realizada por doña Pamela 
Ramírez, jefa directa de doña Paula Vega. 

Respecto de la evaluación realizada por la directora Erika Farías, se informa que no es 
competencia de ella emitir algún pronunciamiento sobre la materia. 

Finalmente, informo que no existe pauta asociada a la evaluación, sino que las exigencias 
del desempeño de un funcionario están determinadas en su contrato y en la misión y 
visión del programa. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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